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Guodolupe, Zocotecos, o diez de junio del dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Turno del dío

de lo fecho, emilido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorle, Presidenlo

del Tribunol de Justiciq Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los cotorce

horos con cuorento minutos del dío en que se oclúo, lo suscrito ocluorio

NOIIFICO medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol,

onexondo copio certificodo del rdo en mención constonte en uno (l )

fojos. DOY tE.

a

LIC. JESSIC ARA ARIAS MARTI

ACTUARIA EL TRIBUNAT DE JUSIICIA

ELECTORAT DEL ESTADO DE ZACATECAS.
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MALDONADO

JUAN MENDOZA

RESPONSABLES: PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN

ZACATECAS; DIRECCIÓN ESTATAL
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Guodolupe. Zocotecos, diez de junio de dos mil veinticinco.

Lo Secretorio Generql de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, Presidento de esle órgono lurisdiccionol, con lo demondo de Juicio

ciudodono interpueslo por José Juon Mendozo Moldonodo en contro del

Portido de lo Revolución Democrótico Zocotecos y olros órgonos

inlroportidisto

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regístrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-Electoroles

del Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el número de expedienfe IRIJEZ-

JDC-022/2025

lll. Túrnese el expedienle o lo ponencio o corgo del Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, por coresponderle el lurno.

lV. En virtud de que el juicio ciudodono de cuento fue presentodo onfe esto

outoridod jurisdiccionol, y no onte los que señolo como responsobles, o fin de

evilor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presenle juicio, se

ordeno remitir copio certificodo del escrito de demondo ol Porlido de lo

Revolución Democrólico Zocolecos por conduclo de lo Dirección Ejeculivo

Eslolol.

Con fundomenlo en los orfículos l9. frocciones lX y XXIV. de lo Ley Orgónico

del Tribunol de Justicio Eleclorol del Estodo de Zocolecos; 35, frocción l, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, y ó2 del

Reglomenlo lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:



Lo onterior, poro que o portir de que les seo notificodo el presenle proveído,

den lrómile ol indicodo juicio conforme lo estoblecen los ortículos 32 y 33 de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos, por ser esos los outoridqdes o quienes señolo como responsobles

y remito los constoncios respectivos, incluyendo el informe circunslqnciodo

y, en su coso, los escritos de terceros interesodos que se presenten.

Noliñquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogiskodo Presidento delTribunol de Juslicio Electorol

del Estodo de Z tecos , osistido de lo Secretorio Generol de Acuerdos,

quien do fe. Y TE

GI.ORIA ESPARZA RODARTE

iAAGISTRADA PRESIDENTA
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SECRETAR

A GAYTÁN

RAT DE ACUEROOS
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